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CLÁUSULAS

Primera.—El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Andalucía, para el desarrollo de los programas experimen-
tales que se especifican en el anexo de este Convenio.

Segunda.—La Comunidad Autónoma de Andalucía pondrá en marcha
los programas experimentales a que se hace referencia en el apartado
anterior.

Tercera.—Para sufragar los costes de las mencionadas experiencias,
la Comunidad Autónoma de Andalucía realizará la aportación total
de 12.000.000 de pesetas, como participación en la financiación de los
programas de conformidad con el desglose que se contiene en el anexo
de este Convenio.

Cuarta.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a su
dotación presupuestaria 19.04.313.O.454.02 para el ejercicio de 1997, apor-
ta la cantidad de 9.256.500 pesetas, como participación en la financiación
de los programas, de conformidad con el desglose que se contiene en
el anexo de este Convenio.

Quinta.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales transferirá la can-
tidad señalada en la cláusula anterior, una vez firmado este Convenio.

Sexta.—La Comunidad Autónoma deberá:

a) Aplicar los fondos aportados por el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo
de los programas experimentales que se especifican en este Convenio
de colaboración.

b) Informar de la puesta en marcha del programa y proporcionar
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales la información que recabe
en relación con el presente Convenio.

c) Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los datos
técnicos sobre los programas financiados.

d) Remitir al finalizar la vigencia del Convenio un estado compresivo
de las obligaciones reconocidas y los pagos realizados, de acuerdo con
lo dispuesto en la nueva redacción del artículo 153 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria (Real Decreto Legislativo 1091/1988,
de 23 de septiembre).

Séptima.—La Comunidad Autónoma de Andalucía elaborará, al finalizar
la vigencia del Convenio, una memoria financiera y técnica de cada pro-
yecto, que al menos recoja:

Fecha de puesta en marcha.
Información económica.
Actividades realizadas.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Informe y resultados obtenidos de la investigación prevista en el pro-

grama.
Datos estadísticos.
Dificultades y propuestas.
Valoración del programa.

Octava.—El informe de la investigación del programa estará a dispo-
sición del conjunto de las Comunidades Autónomas, pudiendo ser pre-
sentado en las reuniones de Directores generales competentes en menores
y en las Comisiones Técnicas de coordinación interautonómicas sobre
temas de menores.

Novena.—Ambas partes podrán acordar la publicación total o parcial
del informe de investigación, figurando en ese caso la identificación de
ambas Administraciones al mismo nivel.

Décima.—Para el seguimiento del presente Convenio, la Comunidad
Autónoma de Andalucía designará un representante en la Comisión de
Seguimiento para el desarrollo de programas experimentales de prevención
en situación de riesgo y tratamiento de familias en cuyo seno se producen
malos tratos, formada por representantes de la Dirección General de Acción
Social, del Menor y de la Familia y uno por cada una de las Comunidades
Autónomas que firmen los correspondientes Convenios.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones velar por el cum-
plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación
de los proyectos.

Los representantes del Ministerio serán designados por la Directora
general de Acción Social, del Menor y de la Familia, y el representante
de la Comunidad Autónoma, por el Director/a general competente.

Undécima.—Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un
año desde la fecha de su firma y, en todo caso, hasta el cumplimiento
del objeto del mismo.

Duodécima.—El presente Convenio se extinguirá igualmente en caso
de incumplimiento por alguna de las partes de los compromisos adquiridos
en el mismo. En este caso, deberán reintegrarse las cantidades que se
hubieran percibido como aportación económica del mismo y que no se
hubieran destinado al/los programa/s previstos en él.

Decimotercera.—Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, serán sometidas
a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
indicados.—El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Javier Arenas Boca-
negra.—El Consejero de Asuntos Sociales, Isaías Pérez Saldaña.

ANEXO

Aportación de la Comunidad Autónoma de Andalucía y Ministerio de

Trabajo y Asuntos Sociales para el desarrollo de programas experi-

mentales de prevención en situación de riesgo y tratamiento de familias

en cuyo seno se producen malos tratos, 1997

Proceso de intervención con familias en desventaja social, en Granada.

Aportación Comunidad Autónoma: 12.000.000 de pesetas.
Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 9.256.500 pesetas.

6052 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 16 de diciem-
bre de 1997, de la Secretaría General Técnica, por la que
se da publicidad al Convenio suscrito entre el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Andalucía para la realización de programas para el
desarrollo de servicios de atención a la primera infancia
(cero-tres años).

Advertido error en el texto de la Resolución de 16 de diciembre
de 1997, de la Secretaría General Técnica, por la que se da publicidad
al convenio suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la realización de programas
para el desarrollo de servicios de atención a la primera infancia (cero-tres
años), publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 41, de 17 de
febrero de 1998, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 5682, punto 30 del anexo, donde dice: «... en la guardería
infantil de Huelva...», debe decir: «... en la guardería infantil de Huelma...».

6053 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 1998, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al convenio
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Cataluña, para la
realización de programas experimentales de prevención
en situación de riesgo y tratamiento de familias en cuyo
seno se producen malos tratos.

Suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña, un convenio de colaboración para la rea-
lización de programas experimentales de prevención en situación de riesgo
y tratamiento de familias en cuyo seno se producen malos tratos, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 27), procede la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho convenio, que figura
como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 10 de febrero de 1998.—El Secretario general Técnico, Julio
Sánchez Fierro.


